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SALA  PRIMERA  DE  DECISIóN  DE I=AMILIA

Medellín, julio ocho  (8)  del dos mil diec¡séis (2016)

Por reunir los  requis¡tos  legales,  SE ADMITE  la  c,cción  de

tutela instaurada por Elsy del Carmen López Palacio contra la Procuraduría

General de la  Nac¡ón - C)f¡cina de Selección y Cc]rrera y la  Un¡versidad  de

Pamplona   (arts.  86  del  la  C.N.,1O,   lO  ¡nc¡so   lO  y  14  del  Decreto  2591   de

l9P1).

TÉNGASE  en  su  valor  legal  los  documentos  aportados

con la sol¡citud de tutela.

lMPRíMASELE  el  trámite  preferencial  establecido  para

ella  {art.  l 5 del Decreto 2591  de  199l ).

Por  cuanto  la  dec¡sión  que  se  adopte  en  este  caso,

eventualmente    puede    perjudicar   a    los    asp¡rantes    adm¡t¡dos    en    la

convocatoria  OO6-2015,  para  proveer cargos  de  carrera  de  Procuradores

Judic¡ales  l!,  SE  ORDENA  que  se  les  notifique  la  iniciacián  del  trám¡te  de  la

acción,   adv¡rt¡éndoles   que   disponen   de   dos   (2)   días   para   ejercer   su

derecho de defensci.

De  acuerdo  con  el  artículo  7O  del  Decreto  25?1   de

1991,  por no cons¡derarse  necesar¡a  y urgente para  proteger los derechos

fundamentales   que   la   clccionante   señaló   como   vulnerados,   NO   SE

DECRETA la  medidci provisional so'icitada.

Como  quiera  que  en  el  exped¡ente  no  reposan  las

direcc:iones  o  teléfonos  de  contacto  de  los  aspirantes  admit¡dos  en   la



citada convocatoria, SE DISPONE que través de la Procuraduría General de

la   Nación  -  Oficina  de  Se!ección  y  Carrera,   se  real¡ce  la   notificación

ordenada, mediante publicación en la página Web de la entidad.

NOTIFl-QUESE este auto a las partes, personalmente si se

hacen   presentes  en   la   Secretaría  de  la  Sala,   o   mediante  telegramas

env,'ados  a  las  direcciones  sumim'stradas  paI-a  recibir  notificac¡ones  o  por

otro medio más exped¡to y eficaz (arts.16 del Decreto 2591  de  l 991  y 5O del

Decreto  306  de  1992)  y  ADVlÉRTASELE  a  los  {]ccionados  que  disponen  de

do5   (2}   días   a   pcirtir  de[   momento  de  la   notificación   para   ejercer  su

derecho de defensa.

CÚMPLASE
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Honorables:
MAGISTRADOS TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA
E    .     S    .     D     .
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REF: ACCIÓN  DETUTELA CON MEDIDA CAUTELAR
ACCIONADO:   PROCURADURÍA  GENERAL   DE   LA  NAClON   -
OF'CINA DE SELECClóN Y CARRERA DE LA PROCURADURiA
GENERAL DE LA NACION Y    LA              UNIVERSIDAD              DE
PAMPLONA

ELSY DEL CARMEN  LOPEZ  PALACIO,  +'dentificada  como aparece  al  pie de m¡
corréspond¡ente firma,  acudo ante  su despacho con  el fin  de  interponer ACC]ON
CONSTITUC'ONAL  DE  TUTELAi  contra  LA  PROCURADURÍA  GENERAL  DE  LA
NACION  '-  OFICINA  DE   SELECClÓN   Y  CARREFtA   DE   LA  PROCURADURÍA
GENERAL  DE   LA  NACION  Y  LA  UNIVERSIDAD   DE   PAMPLONA,   la  cual  se
presenta   como   mecanismo   transitorio   para  evitar   un   perjuicio   irremediable
porque  de  confecc¡onarse  la  lista  de  elegibles de manera  irregular  se  afecta  de-manera  directa  mis  derechos  fundamentale§  a  la  igualdad,  al  trabajo,  al  debido
``proceso  -  Iegalidad,   conf¡anza  legítima,   a   ¡a  .buena  fe  y  al  acceso  a   cargos

públicos, al  no custodiar las pruebas de conoc¡miento conforme  lo ordena  la ley y
los actos precontractuales.

Con fundamento en los siguientes:

HECHOS

1.-   E]  Decreto Ley 262 de 2000 enuncia  ]a clasificación de los empleos a[ interior
de la Procuraduría General de la Nación.

2.-El  ariiculo  182  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  enuncia  los  empleos  de  libre
nombram¡ento  y  remoción  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nacióni  donde  se
encuentran incluidos los cargos de Procuradore§ Judiciales l y ll.

3.-    La    Corte    Con§titucional,    mediahte   Sentencia    C-101    de   2013,    declaró
¡nexequible la expres¡ón que consagraba lo§ cargos de' Procuradores Judíciales l y
ll  como empleos de  libre  nombramiento y remoción,  en  consecuencia,  pa§aron a
ser cargos de Carrera Administrativa.

4.-  Med¡ante  Convocatoria  PÚblica  -  modalidad  de  Licitación  Pública  No.  08  de
2014 la Procuraduria General de la Nación inició la selección del contratista,    t1(...)
QUE   PRESTE   LOS   SERVICIOS   DE  APOYO  TÉCN?O,   FUNCIONAL  Y   LOG.íST'CO   EN   LA
CC)NVOCATORIA,     RECLUTAMjENTO     (INSCRIPCIQN     Y     ASPEC_TOS     TÉCNICOS   .DEL
pRocEso,   y   VERIFícAcIÓN   DE   REQuisiTos   MíNiMOs),   DISEÑO.   CONSmUCC¡_ÓN_ Y_
APLICACIÓN  DE  LAS  PRUEBAS  ESCRITAS  DE  CONOCIMIENTPS  Y  DE  COMPETENCIAS  Y
DE  ANÁLISIS  DE  ANTECEDENTES,  HASTA  LA  DETEF?MINAC'ÓN  DE  LAS  PERSONAS  QUE
INTEGRAN  LAS  LISTAS    DE  ELEGIBLES  EN  EL  CONCURSO  ABIEF¬TO  PAF`A  EL  INGRESO-óÉF-ÉERSONAL   'DÓNEO   A   LA   PROCURADURIA   GENEF¢AL   DE   LA   NACIÓN   A   NIVEL

NACIONAL,  EN ENCARGOS DE PRC)CURADOF¢ JUDIC'AL I Y Il''.

''Anexo   No`   2   FICHA   TÉCNICA   PARA   LA   PRESTAC'ÓN   DEL   SERVICIO   DE   APOYO

TÉCNICO,   FuNCIONAL  Y   LÓGISTICO   EN   LA  CONVOCATORIA,   EL   RECLUTfiMIE_yT9
(Fase __de-¡nscripción  -FaSe  de  Revisión_  f]_e_ iPequis¡to_s_Mín!Tp\s__-^ _Lista_^de^_£_dTPtido3):`DISEÑO,      COÑSTF3UCCiÓN      Y      APLICACIÓN       .    DE      PRUEBA_S___E_S_fB3!_T£S.._D_f

CONO¿IMIENTOS Y DE COMPETENCIAS Y LA DE ÁNALISIS DE ANTECEDENTES HA_ST_±
LA  DETERMINAC]ÓN  DE  LAS  PERSONAS QUE  INTEGRAN  LA  LISTA  DE  EL,EE_lPLES  EN-EL--có¡Ñó-úéió--ABIERTo    pARA    EL    IN_GREso    DE    pERsoNAL  _I_pórE_o_ _A_   L_A_
-FÍROéüRÁDURÍA   GENEF`AL   DE   LA   NACIÓN   A   NIVEL   NACIONAL,   EN   C_ARGOS.  PE
-ÉÉ-O-C-URADOR  JUDICIAL  I  Y  I(.  Objeto:  Esta  ficha  tiene  por  objeto  señalar  'cxs  requisitos



TíniTos.que _de_be.  ejecutar  eí  contratista  para  el  deSarroI]c,  de  las  act¡vjdades  técn¡cas,
funcionales y íc,gísticas que constituye el objeto de contra{o {,..)

S.  flm?cenamien.to,  cL,stodia  y  destrucción  de  los  cuac]ernillos  plegables  de  las  pruebas  yhojas de resp_uestas.
C4RAPTERÍ_ST_lCAS.   El   contratista  debe  de  almac®nar  y  custocliar  los  cuadernillos
ple.gab'?s de. Ias pruePas;__!e conoc¡miento y competenc¡as y las hojas de respuesüs
sobrante_s, qurante _sEis (6} meses contados a pariir de ]a aét¡cac¡ó;. Se destrd¡rán en
p_resenc.ia` d_e  ¥_n  g_elegado  de  !a  Of¡cina  de  Setección  y  Carrera  de  la  Procuradur¡a
Ge.neral de_Ia.Necióp, jünlo con 'as p'anchas u origin`ales-de ¡mpresión. Para cumplir con
epte requpftn]iento gl contratista deberá disponer de un sjt¡o qiie cuénte con todas las ri,edidas
dp segur¡dad.,  monitpreaPo y ?on cémaras para el almac¬3`namiento de los cuademi]los y hojas
de   resp_uesta_s   sobrantes.   Las   hojas   de   respuesta`  diligenciaclas   las   custod-iará-el
contrat¡sta duTan.t® et m_ismo té[tpino de duración de contrato y diez (10) meses más y
q.up se propeqera± ± Su destr_ucción una vez transcurrido este térm¡no, en-presenc¡a de t;n
d_elegado  de  la  C}fic¡na  de  Selección  y  C;amera  de  la  Procuraduría  Generál  de  ¡a  Nación"
(NEGRILLAS FuERA DEL TEXTO)

5.  En  la  propuesta  técnica  presentada  por  la  Ur,¡versidad  de  Pamplona  en  el
numeral 5 se ofertó, según el pl,'ego de condic,'ones de la Licitación Pública  No, 08
de 2014:

íÍALMAcEwAM,Ewro,     cus7ioR,A     y    DEsrRÜcc,ÓN    DE    LOs    CuAoERw,L[Os
p[EGABLEs oE [As pRuEBAs yHoJAs DEREspu£.:SrAs.
*l+ Unive!sigad de Pamplona a'macenará y custodiara íoS c:uadernos plegabíes de las pruebas

de conpcimiento y_copTpetencia y las hojas de respuesta{`, sobrantes.-dri¡rante` se¡s (ü) meses
c_o_pt?dos_ a_pert¡r _qe  la  aplicación.  Se destruirán  er.J  presencia  de  un  delegádo  de  la
Oficinf de Selpecien y Carrera de la ProcuTadur¡a General de la Nac¡ón, juñto con las
p_IancPas y originales de impresión.  Para cumplir con este requerimiento la -Un¡vers-idad de
Pamp]ona  .d¡spondrá  de  un  t]uen  sitio  que  cuente  con  todas  !as  medidas  de  seguridad,
mo.n¡torpado y con cámaras para el aímacenamiento de los ciJadernillos y hojas de re:pLiestas
sc,brantes.

*L?s hoja5 de respuesta  dil¡genciadas las custod¡arán  la  Unjvers¡dad de  Pamplona dLirante e]

n]ismo  tSrm¡no  cle  durac¡Ón  del  contrato  y  diez   {iO}   `meses  más  y  se   brocederán   a   su
destrucción  una  vez trascurrido este térm¡no,  en  presen,~,ia  de  iJn  delegadó  de la  Of¡ic¡na  de
Se/ecc,'Ón y Camera de /a Pnocuradur,Ja Ger,era/ de ,a Nac,Ón". (Negrillas fuera del texto).

6.  En  desarrollo de  la  Licitación  Pública  No Os de 2014,  se celebró el contrato de
prestación de servicios No 179 -097 de 2014, entre la Procuraduría General de la
Nación y la Universidad de Pamplona.

7.  Mediante  Resolución  No.  040 deI 20 de enero de 2015,  el  Procurador General
de  la  Nación  dio aperiura  y  reglamentÓ  Ia  convocaitoriá  dei  proceso  de  selección
para  proveer  [os  cargos  de  carrera  de-Procuradt,rés  Jud¡c¡ales  l  y  [l,  y  en  e[
parágrafo del artículo Duodéc¡mo estableciÓ:

"De acuerdo con lo previsto en el artículo 208 del Decreto Ley 262 de 2000,  las

pruebas  aplicadas  o  a  util¡zarse  en  los  procesos  de  se]ección  tienen  carác±er
reservado."

A su tumo, el articulo 208 deI Decreto -ley 262 de 2000,  prevé:  fíRese"a de /as
pruebas. Las pruebas aplicadas o a utilizarse en los procesos de selección tienen
cprácter_ rpservado y solo serán de conocimiento de los empíeados responsables
dp s¥ el_aboración y aplicación, de los concursantes aí momento de su ablicación o
de  la  Comisión  de  Carrera  cuando  requiera  conocerías  en  desariollo  de  ¡as
investigaciones que adelante."

8.  La  Universidad  de  Pamplona  convocó  para  la  presentación  de  la  prueba  de
conocimientos  para  el  día  13  de  septiembre  de  2()15,  señalando  como  lugar de
presentac¡ón del examen  la  Universidad de Medellin  en  Medellín- Antioquia,  para
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e§ta  reg¡ón,  entre  otras.   La  prueba  de  conocimientos  de  la  convocatoria  para
Procuradores Judic¡ales l y ll, constaba de 100 preguntas.

9. Las preguntas que conformaron el cuadernillo de la prueba de conocimientos de
[a  convocatoria   OO6-20.1.E. para  Procurador Judicia]  [!  Conciliación Administrativa,

C._.    ..  -..     '-.....-

que puso a d¡sposición el 13 de septiembre de 2015 en [as aulas de la Un¡versidad
de  MedelIÍn  en  MedelIÍn- Antioquia,  la  Universidad  de  Pamplona  para  calificación
con carácter eliminatorio de los aspirantes, a la fecha circulan en la via pública
de  la ciudad  de MedelI¡n,  hablo de e!la  por cuanto es la que tenemos en el
momento de manera fisllca en  la mano, más  no podemos dejar de [ado que
las  otras convocatorias no hayan corrido la misma suerte, es decir] también
existan cuadernillos deambulando sin ningún control.

10.  Pese  a  la  reserva  y  custodia  en  que  se  deben  encontrar    los  cuadernos
plegables  de  las  pruebas  de  conocim¡ento,  como  lo  prevé  el  articulo  208  del
Decreto-ley   262   de   2000,   la   Licitación   Pública   No   Os   de   2014   y   la   oferia
presentada  por la  Univers¡dad  de  Pamplona,  la  prueba  de  conoc¡mientos  para la
convocatoria  OO6-201_5,  para  Procurador Judicia]  !I  Conciliación  Administrat¡va  se
encuentran   circ-ülá'ndo   en   la   vía   públjcai   cuando   este   material   debe   estar
custodiado  por  su     condición  de     reservado     dentro  de  los  6  y/o   10  meses
siguientes a  la apl¡cación del examen o   prueba y después debe ser destruido, es
deciri   que   las  pruebas  de  conoc¡mientos  aludidas   nunca  pueden  hallarse   - o
encontrarse entre la ciudadanía o vía pública,  siempre deben  mantenerse dentro
de  'a  cadena  de  custodia  ordenada  por el  aftículo  208  del  Decreto -Iey 262  de
2000,  y  pactada  por  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  y  la  universidad  de
Pamplona según el pliego de condic¡ones da  la  Licitación Pública  No.  08 de 2014]
hasta el momento de la destrucción.

11.   E§  de  anotar,   que   por  la   circulac¡ón   l¡bre  del  cuadernillo  mencionado  en
acápites  anteriores,   otros  actores  participes  del  concurso  colocaron  denuncia
pertinente  ante  la  autoridad  penal  competente  (Fiscalía  Genera!  de  la  Nación),
proceso  del  cual  no  se  tiene  conocimiento  en  que  ¡nstancia  se  encuentra  su
trám¡te.

DERECHOS   FUNDAMENTALES VIOLADOS

La   Procuraduría   General   de   la   Nación   y  la   Universidad   de   Pamplona   están
violando flagrantemente los derechos fundamentales del accjonante a la igua¡dad]
al trabajoi  al  debido proceso - ]egal¡dad-,  confl'anza legítima,   a  la buenáié S-al
a`-c¿eso a cargos públicosi con fundamento en lo siguiente:

En  efecto,   al  estar  circulando  en  la  vía  púbr!ca  las  pruebas  de  conocimiento
correspond¡entes  a  la  convocatoria  pública  NÓ  06  -2015  Procurador  Judic¡al  ll
Conciliación Administrat¡va,  demuestra fehacientemente que no hubo custodia de
este  material  reservado  por  pafte  de  Procuraduría  General  de  la  Nac¡ón  y  !a
Universidad de Pamplona, a! no vigjlar y ejercer el control suficiente  a] materia¡ de
pruebas   de   conocimiento   apl-icada   e'   pasado   13   de   sept¡embre   de   2015,
generándose una violación a los siguientes derechos:

i)  4Lge____iig_¥aldad  -artíc,¥!oJ±jgJ±=C._P.-!  al  rQpQJ2eLs,e  las  condiciQ_ne±+±±

i:e:/CÍueaaei::Dc:=o:rr:d:e:oeíe:::íeza:oS::O±;S/:ec:nC§O:::nsiía:CenÍÍÍeÍ:dene:anseíneOÍtSÍCf::r:i§o:S::a:::jaa:ejrncÍ:ea::ns::d7;Ío3oanV»5:ceho:uas:Su:CecbiióeC;:ee:OÑijeu::::n::e¬:uS:ÍiO:oíoíV:i;:e:ndO:Í:§
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i¡) Al trabajo -ariiculos 25 y 53 de la C.P.-J ya que al haber circulado la prueba de
conocimiento de  la  convocatoria  pública  NO  O6  -2015i  la protección  que ejerce el
Estado  sobre todos aquellos ciudadanos que trabajamos en  los cargos ofrecidos
en el  concurso de méritos  adelantado  por 'a  Procuradur¡a  General  de  la  Nac¡ón,
se ve vulnerado por la falta de garantias, al a"erarse la cadena de custodia de [as
pruebas de conocimiento haciendo accequible un material de reserva a personas
que  no tenían  por qué tener}o]  con  un  resultado que  rompe  con  los  parámetros
que prevé el Constituyente para garantizar la oportuniclad de acceder a i,n  cargo
público  en  condiciones  ¡gualítarias  y    justas,   y  por  el  contrario  se  permite  la
creación  de  una  l¡sta de elegibles de manera  irregular,  en contra además de ¡os
principios  de  la  func¡ón  administrat¡va  contenidos  en  el  articu!o  209  de  la  Carta
Política,  por  ello  afecta  mi  derecho  al  trabajo  en  el  cargo  que  me  ¡nscribi  para
concursar, con la idea de llegar por concurso al ca,go de Procurador Judicial de 'a
Procuraduria Genera' de la NacI-ón.

iii) Al debido proceso -k3galidad -art¡culo 29 cle ¡c-¡  C,P.-,  cuando  la  Prócuraduría
General   de   la   Nac¡ón   dando  cumplimiento  de   la   sentencia   C-101   de   20132,
convocó  a  concurso  público  de  mérÍ[os  para  la  provisión  en  propiedad  de  los
empleos de  los  Procuradores Judiciales l y ll y dit, apertura a  la  lic¡tación  pública
NO  Os  de  2014  para  escoger  el  contratista  que  prestara  los  servicios  de  apoyo
técnico,   funcional   y   logístico   y   diseñara   y. aplicara   las   pruebas   escritas   de
conocimientos  y  de  competenc¡as]  selecc¡onandc,  para  el  efecto  la  propuesta
presentac¡a   por   la    Universidad-de    Pamplcma   y   suscribiéndose   el   contrato
interadministrat¡vo  ND  179 -097 c¡e 2014,  debió  con  el  contratista  someterse a  las
condiciones reglada§, aceptada§ y pactadas tanto en la licitación pública NO Os de
2014,  propuesta de  la  Universídad,  el  contrato  interadministrativo  NO  179  -097 de
2014,  Resoluc¡ón  NO O40 de 20 de enero de 2015 y en el ar{¡culo 208 del  Decreto
ley  262   de  2000,   por  ende  tén¡a  que  mantener  la  custodia  del   material   de
conocimiento  garamzando  así  el   derecho  fundamental  a¡  debido   proceso,   y
concretamente el   princip¡o de legalidad tal como !o ordenaba el decreto ley cbdo
y   los    actos    precontractua¡es   alud¡dos,    situac¡ones   que   evidentemente    no
ocurr¡eron por no garantkar la reserva de¡ material.

-N}  Confianza  íegítima:  Se  ha  establec¡do  de  manera  pacífíca  ciue  [as  bases  de!

c;oncurso se conv¡erten en reglas pari¡culares que obI¡gan tanto a los partic¡pantes
como a la entjdad convocante, razón por ía cual deben ser respetadas y resultan
¡nmoclificables estas bases.  De  lo  contar¡oi  esto es,  cambiar  las reglas que  han
generado  confilanza  legítima  en  quienes  participan,  conduc¡ría  a  la  ruptura  del
princ¡pio de ía buena fe y atentaria contra Ja ¡gualdad, Ia moralidad, la efjcacia y Ja

l :LUna de las bases del Estado Social de  Derecho es la consagrc;c¡ón del principio de igualdad material, es

decir.  de igua}dad real y efiectiva,  como expresión del designio c].el poder público de  eliminar o reducír las
cc,n_dicione: de ineguiqcid y marginación de las personas o los grupos sociales y lograr unas condiciories de
vida  a_cordes  con la_ dignídad  del  ser  humano  (Art.  1O de  la Comti,ución) y un orden pol¡tico,  económico y
s_ocialjusto (preámbu!o ib¡dem)
2  La Corte Constitucional sostuvo:  'l...los procuradores judiciales, en' su condición de agentes del MÍn¡sterio

Público  que  actúan  ante jueces  y  tribuna]es  cuyos  cargos  han  si]o  definidos  por el  legislador-  Ley  270  de
l996-  como  de  carrera,  tienen  el  derecho  a  ser  clasificados  i¬';ua]mente  como  carrera  administrativa,  en
ap!icación del aii[culo 280 constitücional".
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jmparc¡alidad,   todos   elíos    principic]s    qiJe   ineíLldiblemente   rigen   la   act¡v¡dad
adm¡nistrativa. Sentencia T-112Al14

"La Cone Constitucional se ha pronur,ciado en los siguientes términos:

3.4.      La   convocatoria   es,   entonces,   "Ia   norma   reguladora   de   todo
concurso   y   obliga   tanto   a   la   administración,   como   a   las   entidades
contratadas palra la realización del concurso y a los participantes'1, y como
tal  ¡mpone  las  reg'as  de  obligatoria  observancia  para  todos.  En  ella  la
admin¡stración   impone   los   parámetros   que   guiarán   el   proceso   y   los
pariicípantes, en ejercicio del principio de la buena fe y la confianza legit¡ma,
esperan su observancia y cumplimiento. La Corie Constitucional, sobre este
particular, hai cons¡derado que e] Estado debe respetar y observar todas y
cada una de 'as reglas y cond¡ciones que se imponen en las convocatorias.
porque su desconoc¡mient® se convertiría en una trasgresión de principios
ax¡ales     de     nuestro    ordenam¡ento     const¡tucional,     entre  `  otros,     Ia
transparenc¡a,  la  publicidad,  la  imparc¡aI¡daid,  así  como  el  respeto  por las
legitimas expectativas de los concursantes. En consecuenc¡a, las normas de
la   convocatoria   sirven   de   autovinculación    y   autocontrol   porque   la
administración   debe   "respetarlas  y  que  su   activ¡dad,   en   cuanto   a   la
selección de los aspirantes que caI¡fiquen para acceder a[ emp!eo o emp[eos
correspond¡entes, se encuentra previamente regu¡ada."

v)  A  la  buena  fe  -ariículo  83  de  ¡a  C.P.-,  pues  ¡os  accionados  no  actuaron
conforme   a   las   reglas   de   lea]tad   y   fidelidad]   a]   permit¡r   que   la   prileba   de
conocimiento  de  la  convocatoria  OO6  de  2015  sal¡era  del  campo  de  custodia  al
cual  estaba sometida,   al  libre acceso del  público con  las  repercusiones que e!lo
apareja, máxime cuando es para ocupar cargos públicos a través de un concurso
de   mé`ritos,   donde   los   c¡udadanos  tenemos   la   conf¡anza   legítima  de  que  eI
proceso se llevará a cabo de manera transparente e impoluta y no como en este
concurso de la  Procuraduría General de la Nación, en clonde circula púb¡¡camente
la prueba de conocimientos,  perdiendo la esencia de la reserva del material y por
ende,  la credibilidad del mismo.

vi) Al acceso a cargos púb'icos -artículo 125 de la C.P.-, al estar las preguntas  en
la  vía  pública,  se  restringe  el  acceso  a  los  cargos  públicos,  en  razón  a  que  'os
a§pirantes que tuvieron acceso al mismo tuvieron una ventaja notable frente a  los
demás concursantes que no tuv¡mos acceso a estas pruebas,  pues la prueba de
conocimientos  es  la  que  mayor  peso  calificativo  {iene  en  toda  la  estructura  deI
concurso de méritosi  al tener un  puntaje de 55% y al tener carácter eliminatorio,
según el articulo décimo segundo de la Resoluc¡ón O40 de 2015.

Como  corolario de lo todo  lo expuesto,  resu!ta clara  la violac¡ón de  los derechos
fundamentales invocados por par{e de las accionadas Procuraduría General de la
Nación y Univers¡dad c¡e Pamplona,

IVIEDIDA PROVISIONAL

En atenc¡Ón a  la garantía consagrada en el numeraI 7 del  Decreto 2591  de  1991i
se  solicita,  como  medida  provisional  al ADMITIRSE  LA  PRESENTE ACClÓN  DE
TUTELA,   de manera  URGENTE,  se ordene  la  SUSPENSlÓN  DEL CONCURSO
ABIERTO   DE   MÉRITOS   PARA   PROVEER   CARGOS   DE   PROCURADORES
JUDICIALES I Y II MEDIANTE LA RESOLUClÓN  NO. 040 DEL 20 DE  ENERO DE
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2015  DEL  PROCURADOR GENERAL DE LA NAClÓNi  para evitar que continúen
suriiéndose deci-siones que afecten mis derechos lundamenta[es a la  igualdad,  al
trabajo, al debido proceso - legalidad] confianza legítima, a la buena fe y al acceso
a cargos públicos.

La referida mediada  es procedente, se itera,   de conformidad con el art¡culo 7 deI
Decreto  2591   de  lg91,  ya  que  es  completamen1:e  necesaria  para  proteger  ]os
derechos fundamentales enunciados  los cuales están   amenazados y vulnerados
por la aplicación de un acto en concreto. La norma prevé lo siguiente:

"Artículo    7.    Med¡das    provisionales    para    proteger+   un    derecho.    Desde    la

preser!tación de ]e solicit_uc!, cuando el juez expnesamente lo considere necesar¡o y
Trgente para pro!eger el derecho,  suspenc]erá l.a aplicación del acto concreto qL;e
lo amenace o vulnere.

Sin pmPerg_o._ a petición de  parie o de oficio,  se  podrá disponer ía  ejecución  o ]a
co_nt¡nuidacl  de  la  ejecución,  para  evitar perjuicios  c¡ertos e  inminentes  al  interés
púb!¡co.  En  tqdo  c_aso  el juez  podrá  ordenar Jo  que  considere  procedente  para
proteger los derechos y no hacer ilusorio el efei-.Ío de un eventuaí fa¡lo a favor del
soiicitante.

La  5u5pensjón de la apI¡cación se no±if¡cará inmed¡atamente a  aquéJ contra quien
se hubiere hecho la soI¡c¡tud por el medio más expediío pos¡ble.

El juez también  podrá,  de c,ficio o a  petición dtS parte,  dictar cualqu¡er medida de
cons_ervación  o  seguridad  encaminada  a  pro±¬3ger  el  derecho  o  a  evitar  que  se
produzcan  otros  claños  como  consecuencia  cle  ]os  hechos  realizaclos,  todo  de
cDnformidad con las circunstancias de[ caso.

El juez podrá, de ofic¡o o a petición de parte, por resoluc¡Ón debidamen{e fundada,
hacer  cesar  en   cualquier  momento  la   aIJtoi-izac¡ón   de  ejeciJción   o   las  otras
medidas cautelares que hubiere dictado".

De  acuerdo  con   la  norma  referida  es  viable  y  necesaria   la   med¡da  cautelar
solicitada, en la medida en que las entidades acci{]nadas se encuentran llevando a
cabo  la  penúltima  etapa  del  concurso  de  mér¡1.'os,  esto  es,  Ias  reclamaciones
¡nterpuestas contra los  resultados de la prueba de análisi§ de antecedente§   para
después elaborar y publicar la lista de elegibles,  l,, cual se haría en el més de julio
del presente año (adjunto comunicado del  14 de junio de 2016 de la Procuraduría
General de la Nación),

Así entcmces,  resulta  imperiosa  la  suspensión  del  concurso,  en  razón  a  la forma
l'rregular  en  que  se  confeccionaría  la  lista  de  e]egibles  para  ocupar  los  cargos
públicos refer¡dos, de ahí que se den las condic¡ones fácticas a que alude la Corte
Constitucional  en  sus d¡ferentes  proveídos,  cuarido es  em¡nente   'a  adopción  de
una medida provisionaíi al destacar lo s¡gu¡ente:

'{La jurisprudencia  de esta  Corporación  ha  sosten¡do que  la  exped¡c_ión  de

med¡das provisionales está sujeto al lleno t]e los siguientes requ¡sitos3:

(i)   Que  estén  encaminadas  a  proteger  un  derecho  fIJndamental,  evitar
peúuicios ciertos e inminentes al interés púibI¡co, con el fin de garantizar que

3  Cita  orig¡nal:  "Ver  autos  O31   de  1994  (MP.  Jorge  Aran!]o  Mejía),  039  de  1995  (MP.  Alejandro

Martínez Caballero), O41  de  1995 {MP. Alejandro Martínez Caballero),  049 de 1995 (Carlos Gav¡ría
DÍaz),   166  de  2006  (MP.   Manuel  José  Cepeda)  y  O35  t]e  2007  (MP.  Humberto  Antonio  Sierra
Poíto).  En dichos autos,  la Corte ordenÓ, como med¡da prov¡s¡onal,  la §uspensión de las decis¡ones
jud¡ciales  de  tutela  objeto  de  revisión.  Ver  también,  autci  deI  17  de  marzo  de  2010,  referencia:
exped¡ente 2483488.

®

®



la decisión definitiva no resulte inocua_ o superilua por la consumación de un
daño. La Corte, en Auto O49 de .19951, señaló ío siguiente:

"Esta   Corporac¡ón   ha   estableciao   que   ¡a   suspens¡ón   del   acto
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v¡olatorio  o  amenazador  de un  derecho  fundamentaí  ltiene  como
ún¡co  objetivo  la  protecc¡ón  del  derecho fundamental  conculcado o
gravemente   amenazado   y,   obviamente,   evitar   que   se   causen
mayOEreS  PerjuiciOS  o  daños  a  la  persona  contra  quien  se  dirige  el
acto5`  Igualriente,  ha  sido  procódente  para  prot¿ger los deróchos
fundamentales  y  no  hacer ¡lusorio  eí  efecto  de  un  eventual  fallo  a
favor de' solicitante".

(i¡}   Que se esté en presencia de un perjuicio ¡rremed¡able por su gravedad
e    inmjnencia,    de    manera    que    se    requieran    medidas    urgentes    e
iomoP303teeriggagb¡!S:s  para  evitarío.  Así  se  pronunció  esta  Corporación  en  Auto

"Esta  Corporación  ha  reconocido  que,  en  virtud  del  artículo  7O  deI

Decreto 2591 de 1991, e[ juez de tutela puede decretar la suspensión
provisional de un acío concfieto sólo cuando lo considera necesario y
urgente para proteger el derecho invocado de un periuicio que pueda
resultarle irremediable".

(iii) Que exist_a cerieza respecto de la existencia de la amenaza del perju¡cio
irremed¡able7

(iv)  Que exista conexidac¡ entre la med¡da provisional y la protección de los
derechos fundamentales vulnerados o  am§nazados.  Sobre 'el  part¡cular ía
Corie sostuvc, en Sentenc¡a T-162 de 19978:

"Así  pues,  la  norma  permite  establecer  que  la  conexidad  entre  el

derecho que se a]egue violado y la med¡da provis¡onal adc,ptada, es
el criterio que permite establecer si el juez actuó correctamente.  En
otras  palabras,  si  la  orden  está  encaminada  a  tutelar  la  garantía
fundameníal  aparentemente vu]nerada,  entonces podrá decirse que
el juez estaba facultado para adoptarla".

(v)  Que  ía medida  provisional  se adop±e  solamente  para  el caso concfieto
objeto de rev¡sión. Si b¡en es cierio ciue en el trám¡te de rievisión de tutela la
Corte  ha suspend¡do excepcionalmente los efecios de fallos de jueces de
instanc¡a,    tamb¡én    lo    es    qu_e    lo    ha    ordenado    sólo    frente    a    las
pariicularidades de cada asunto9".

Cada uno de los elementos referidos por la Corie Constitucional se material¡zan en
el caso del aspirante de la siguiente manera: {i) Resultan vulnerados los derechos
fundamentales  a  la  igualdad,  al  trabajo,  al  debido  proceso  -  legalidad,  confianza
legítima,  a  la buena fe y al acceso a cargos público§,  al  no cu§tod¡ar los pruebas
de conocimiento conforme lo c,rdena la ley y ¡os actos precontractuales.

4 Del texto: CíMP, Carlos Gaviria".
5 OrigínaI: Auto O39 de  I995 (MP. Alejandro Marti'nez Caballero).
6 Referencia de la sentenc¡a: t{MP. Vladimiro Naranjo Mesa".
7 Del texto: '¬Ver sentencia T-236 de  1996 (MP. Carlos Gaviria Díaz) y Auto O35 de 2007 (MP. Humberto

Sierra Porto).
8 Cita orgina1: "MP. Carlos Gavir¡a Díaz".
9  Referencia  de  la  providencia:  "Ver  Autos  O31  de   l994  (MP.  Jorge  Arango  Meji'a),  039  de   l995  (MP.

Alejandro  Martínez  Caballero),  04la  de   l995  (MP.  A'ejandro  Martínez  Caballero)  y  O35  de  2007  (MP.
Humberto Anton¡o Sierra Porto), entre otrost'.



(ii)   El   perjuicio   ocasionado   al   aspirante   es   jrremediabh3   toda   vez   que,   de
confeccjonarse  la  [ista  de  elegib]es  de  manéra  ¡rregular  se  afecta  de  manera
d¡recta  mis derechos ftJndamentales 'a  la  igualdad,  aI {rabajo]  al debido  proceso -
legalidad,  confianza  legítima,  a  la  buena fe y al  acceso  a  cargos  públicos,  al  no
custodiar  los  pruebas  de  conociimiento  confome   lo  ordena  la  ley  y  los  actos
precontractuales., de ahí que se requ¡era una medida urgente e impostergable por

De   otro   lado,   cabe  destacar  que   la   Procuraduria   General   de   la   Nación   y  la
Un¡versidad   de   Pamplona   no   actúan   confome  a   ¡os  princip¡os  de   la  función
administratíva  previstos  en  el  artículo  209  de  la  Caria  Política,  pues  al  firtrarse  la
prueba de conocimientos en el público, debió ceñ¡rse estrictamente a los principios
contenidos  en  esta  disposic¡ón  y  de  manera  ofic¡osa  suspender  el  proceso  de
concurso   de   mémos,   y   cftar   a   un   nuevo   examen   con   todas   las   garantías
perinentes,  tal como lo  ha destacado  la  Corie  Cc,nst"cional en  sentencia C-288
de 2014 de 20 de mayo de 2014:

"{..:}    En. cc!nsecuencia,    }a   carrera   adm¡nistra±iv¬    constituye    un    prínc;¡p¡o   deI

or.d.e?.amier!_!o   s.yperi.or_y   del    Estado    Soc¡al   de    DeTecho-  con    íds   sióuientes
oPjetjvc,.s: (i) realizar la función admin¡stratjva (art. 2O9 superior) que está aí servicio
de loS_i_nt?res_es gerierales y se desarrolla con  base en 'os p;¡n¿ípios de  ¡gualdadI

piore!¡dad, ef¡cap¡?, ecpno_yiía, celeridad] imparc¡aI¡dad y pubí¡c¡dad, (ii} cuñipíir con
los  fines  esenc¡ales  del  Estado  (art.  2  constitucioriaí)- ¿omo  ío  sori  -el  seri¡r  a  ía
copTu_niPad,  promover  !a  prosperidad  general  y  garant¡zar  la  efectividad  de  'os
princip¡os,_ _clerechos   y   deberes   constitucionale¿, {i¡¡) garantizar   eí   derecho   de
pari¡cipación  en  la conformación,  ejerc¡cjo y controí deí  poder poíít¡co  a través deí
a_ccese    ¬]_   Pesempeño    de   funciones   y    cargos    públicos    {art.    40-7    de    la
Co.nst¡t¥c¡Ón),  (-I_v}    _proteger   el   derecho   a   la   ¡gualdad   (ari.   -13   de   la   Caria},
y (v)salvaguardar  los   principios   m¡nimos  fundamentales   de   la   reíación   labo;ál  `
contemplados en el artículo 53 de la Caria"

En   consecuencia,   solicito   al   juez   constftuc¡onal   que   acceda   de   manera
¡nmediata  a  [a  suspensión del concurso público dc,  mérftos  ]Ievado a cabo  por
la   Procuraduría   General   de   la   Nación   en   asocio   con   la   Universidad   de
Pamplona.

PFtETENSIONES

Con  fundamento  en  los  hechos  re[acionados,  solicito  a]  Magistrado  disponer  y
ordenar a las panes accionadas y a favor de mis d¬,'rechos, lo siguiente:

PRIMERA:  Tutelar  los  derecho§  fundamentales  t]el  aspirante  a  la  igualdad,  al
trabajo,  al  deb¡do  proceso  -  Iegalidad-i  confjanz,'a  ]egítima,  a  la  buena  fe  y  al
acceso a cargos públicos.

SEGUNDO:   Como  consecuencja  de  la  protecciém  c!e   los  anteriores  derechos
fundamentales   y   tras    la       SUSPENSIÓN    DEL   CONCURSO   ABIERTO    DE
MÉRITOS  PARA PROVEER CARGOS  DE  PROCURADORES JUDICIALES  I  Y ll
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£
MEDIANTE   LA   RESOLUClÓN   NO.   040   DEL   20   DE   ENERO   DE   2015   DEL
PROCURADOR    GENEFLAL    DE    LA    NAClÓNn    solicito    se    ORDENE    a    la
Procuraduría General de la Nación y ala Univers¡dad de Pamplonai se coteje esta
prueba  que-se anexa,  con todas  las  rigurosidades  del  caso,  con el  examen que
existe en  las arcas de la  Universidad  de  Pamplona y en ese orden  en{ónces,  se
me aplique nueívamente la prueba de conocimientos de la convocatoria conten¡da
en la Resolución NO O40 de 20 de enero de 2014, para que las cosas vuelvan a su

'             a#mti:f%aeTt:inO:'uB?o? ;asSobgraerat:¿ÍoaScud£=ITdPoar:iuajdnaod;ágtLai#ad'aft£:SpPearr:anCdT:de?=:

de custod¡a.

TERCERA:  Dejar sin efecto  las calificaciones de conocimientos efectuadas el  13
de  sept:iembre  de  2015,  hasta  tanto  y  cuando  se  practique  la  nueva  prueba  de
conocimiento y se obtenga el resuftado de éstas.

CUARTA:   Esta  tutela  se  presenta  como  MECANISMO  TFuNSITORIO  PAFtA
EVITAR  UN  PERJUICJQ_ [RREMEDIABLE± porque de  confeccionarse  la  lista  de
elegibles   de   manera   irregular   se   afecta   de   manera   directa   mis   derechos
fundamentales  a  la  igua¡dad,  al  trabajo]  al  debido  proceso  l  legalidad,  confianza

gTñaá,damlla;nbtOTl?n-ffoeEáco#::aalai:er3oysloPsú:£ss,p::=on:uast=dailaers.Ias b"ebffi
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PFluEBAS

Con el fin de que el operador constituc¡onal  tenga cerieza de la vulneración de los
derechos fundamenta'es del aspirante a la igua!dad,  al trabajo,  al debido proceso
-  Iegal¡dad-,  confianza  legi'tima,  a  la  buena  fe  y  al  acceso  a  cargos  públicos,
solic¡to la práctica de la siguiente prueba:

Requerir a  la  Procuraduría  General de  la  Nación  y a  la  Universidad de
Pamplona para que a'legue con la reserva legal respectiva la prueba de
conocimiento   de   la   convocatoria   OO6   de   2015,   que   fue   puesta   a
disposición  de  los  aspirantes  el  día  13  de  septiembre  de  2015,  en  la
Universidad  de  Medellin  en  la  ci'udad de  Medellín- Antioquia,  con  el fin
de que se cotejen dichas  pruebas con  las que se presentan en  cop¡as
con la presente demanda y determinar que son exactamente las mismas
preguntas.
Que  se  oficie  a  la  Procuraduria  General  de  'a  Nación,  despacho  del
señor Procurador General de  la  Nación,  en  la  Carrera 5a  NOi5 -80 en
Bogotá  D.C.  para  que  remita  con  destino  al expediente de esta  acción
de  tutela  los  siguientes  documentos,  por  correo  electrónico  o  en  otro
medio   magnético   al   despacho   del   señor   Juez   Constitucional   que
conozca de la presente acción de tutela:

a).  Copia de la  Resolución  NO O40 de 20 de enero de 2014I  proferida

por el señor Procurador General de la Nación
b).  Copia de los pliegos de condiciones de 'a Licitación Pública No Os
de 2014, abierta por esa entidad, así como del acto adm¡nistrativo de
adjudicación  de esta  licitación  y del  respectivo  contrato suscrito con
el proponente vencedor,
c).   Copiai   por  correo  electrónico   o  en   otro   medio  magnético   al
despacho del señor Juez Constituc¡onal que conozca de la presente

3



acción  de tutela,  de  los cr¡terios de evaluación y curva de aplicación
+

de   los   promed¡os   de   calif¡cación   a   los   resúltados   indiv¡duales   y

general,   con   el   fin   de   que   se   compruebe   que   n¡nguno   de   los
aspirantes   cumplió   con   el   requisito   de   superar   el   75%   de   las
respue§tas acertadas a la totalidad de las preguntas formuladas,  ta¡
como   lo   ex¡ge   'a   Resolución   NO   O4-O   de   20   de   enero   de   2014,

proferida por el señor Procurador General de la Nacióni

Copia  física  del  texto  c!e  !as  pruebas  de  conocimiento  del  concurso

público    abierto    para    la    Procuraduría    General    de    ]a    Nación    -
Convocator¡a     No,     006-2015|   Procurador     Judicial     ll     Concil¡ación
Administrativa,  carátula  de  la  Universid¬]d  de  Pamplona `en  donde  se
¡ndica los ítems correspondiente§ a la prueba y las preguntas contenidas
en diecisiete  {17) folios.

Copia  del  oficio   DP  OO319  del   14  de  junio  de  2016,   signado  por  eI
Procurador Genera' de la Nacióni contenida en un {1) folio.

FLJNDAMENTOS   DEDI:RECHO

Fundamento esta acc¡ón en el adículo 86 de la com5titución política y sus Decretos
reglamentarios 2591  y  306 de  1992.  lgua]mente en  los  artículos  13,  25]  29,  53  y
125 de la Constitución Política.

COMPETENCIA

Por  la   naturaleza  de  los  hechos,   por  tener  juris;dicción   en  e¡   lugar  donde  el
aspirante  presentó  el  examen  y  de  conformidad  c.on  lo  dispuesto  en  eI  Decreto
2591  de  1991  y  Decreto  1382 de 2000,  es usted  t;ompetente  para conocer de la
presente acción de tutela.

JUFtAMENTO

Manifiesto  bajo  la  gravedad  del  juramento  Honorables  Magistrados,  que  no  he
interpuesto   otra   acción   de   tutela   por   los   misrTios   hechos   y   derechos   aquí
relacionados, ni contra la misma autoridad.

ANEXOS

Una copia de la demanda para el arch¡vo del Tribunal.

Copia   del   cuademillo   contentivo   de   la   prueba  de   conocimiento   Procuraduría

goennceiíFalcig: Ád:mrn:sCtiróaliva-q:eOnc#OcCu=iOerlialaNv?á pOú0Íii-c2a:1e5n iP7rOf:#:as?Or   JudiCial   "               ,

Copia  del  oficio  DP  OO319  del  14  de  junio  de  2016,  signado  por  e]  Procurador
General de la Nación, contenida en un (1) folio

Solicitud  especial:  Dado  que  esta  s¡tuación  afecta  a  todos  los  sewidores
públicos  de  la  Procuraduria  General  de  la  Nación  en  todo  el  pa¡s,  que


